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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE SOMETE AL TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN 
PÚBLICA EL PROYECTO DE ORDEN DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 17 DE FEBRERO DE 2009, DE 
HOMOGENEIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN DE LAS 
ENTIDADES DE INSPECCIÓN Y CONTROL INDUSTRIAL AL AMPARO DEL DECRETO 38/2002, 
DE 28 DE FEBRERO, POR EL QUE SE REGULAN LAS ACTIVIDADES DE CONTROL 
REGLAMENTARIO DE LAS INSTALACIONES INDUSTRIALES EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y SUS ÓRDENES DE DESARROLLO. 
 
 
La Consejería de Economía, Empleo y Competitividad ha iniciado la tramitación de un proyecto de 
orden por la que se modifica la Orden de 17 de febrero de 2009, de homogeneización y 
simplificación del procedimiento de actuación de las entidades de inspección y control industrial al 
amparo del Decreto 38/2002, de 28 de febrero, por el que se regulan las actividades de control 
reglamentario de las instalaciones industriales en la Comunidad de Madrid y sus órdenes de 
desarrollo, cuya aprobación corresponderá al titular de dicha consejería. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el artículo 16 de la Ley 
10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid y el artículo 
26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, resulta necesario, cuando las normas 
afecten a los derechos e intereses legítimos de las personas, proceder a la apertura de un período 
de audiencia e información pública para que los ciudadanos potencialmente afectados por la 
disposición puedan presentar alegaciones y para que otras personas o entidades puedan realizar 
aportaciones al respecto. 
El citado trámite de audiencia e información pública debe practicarse a través del Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid, a instancia de la secretaría general técnica, previa 
resolución del titular del centro directivo u organismo a quien corresponda la iniciativa, de forma que 
todos los potenciales destinatarios de la norma tengan la posibilidad de emitir sus alegaciones, 
poniendo a su disposición los documentos necesarios, claros, concisos y con toda la información 
precisa.  
 
Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, esta Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, en uso de las atribuciones legalmente establecidas 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Someter al trámite de audiencia e información pública el proyecto de orden por la que 
se modifica la Orden de 17 de febrero de 2009, de homogeneización y simplificación del 
procedimiento de actuación de las entidades de inspección y control industrial al amparo del Decreto 
38/2002, de 28 de febrero, por el que se regulan las actividades de control reglamentario de las 
instalaciones industriales en la Comunidad de Madrid y sus órdenes de desarrollo, a fin de que se 
puedan presentar las alegaciones y aportaciones que se estimen oportunas en el plazo de quince 
días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid. 
Este plazo se indicará expresamente en el Portal de Transparencia en el apartado de «Información 
Jurídica», sub-apartado «Audiencia e Información Pública». 
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SEGUNDO. Durante este trámite de audiencia e información pública podrán presentar alegaciones 
los ciudadanos potencialmente afectados, pudiendo realizarse asimismo aportaciones por parte de 
cualesquiera otras personas y entidades que lo deseen.  
TERCERO. Las alegaciones podrán realizarse a través del formulario habilitado al efecto en el 
apartado antes citado del Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid. 
La presentación del formulario podrá hacerse telemáticamente a través del Portal de Transparencia, 
en cuyo caso deberá indicarse en el formulario, como destinatario, la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, y en el apartado relativo al «Registro» deberá seleccionarse la Consejería de 
Economía, Empleo y Competitividad. 
El formulario podrá presentarse también a través de los restantes medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso deberá ir dirigido a la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas. 
Debe tenerse en cuenta que las personas jurídicas, entre otras, de acuerdo con el artículo 14.2 de 
la citada Ley 39/2015, están obligadas a presentar sus alegaciones o aportaciones de forma 
telemática. 

 
 
En Madrid, a fecha de la firma, 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 

 
 
 
 
 

Fdo: David Valle Rodríguez 
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